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Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Para un mejor proveer dentro del presente asunto, el  Tribunal  haciendo uso 

de las facultades of iciosas que le conf iere el  legislador, en los términos de 

los art ículos 169 y 170  del Código General del Proceso,  dispondrá por 

est imarlo necesario,  la p ráct ica de medios adicionales de convicción.  La 

causa conservará el turno de resolución en Despacho.  

 

De conformidad con lo expuesto el Tr ibunal,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR  prueba de of icio y en ese sent ido, REQUERIR a la 

Alcaldía de Medel l ín , de conformidad con lo previsto en el  art ículo 234 del 

Código General  del  Proceso,  para que de forma priori tar ia  y sin que exceda 

el término de quince (15) días  y previa inspección ocular con personal  

técnico, r inda informe sobre la dest inación que en la actual idad t iene el  
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inmueble ubicado en la Carrera 50 Nº 50-40 de Medel l ín; deberá informar si  

en la actual idad el inmueble está dest inado a  cajero electrónico del  Banco 

AV Vi l las S.A.,  precisando si  el  mismo cuenta con rampa que permita e l  

acceso al mismo a las personas con l imitación f ísica o movi l idad reducida 

que cumpla además con las especif icaciones técnicas y demás requisi tos 

exigidos por las normas vigentes.  

  

Por la Secretaría de la Sala  l íbrese inmediatamente of icio que comunique la 

presente decisión, en el que se ident i f icará claramente las partes del 

proceso y el  lugar exacto de ubicación del  inmueble a inspeccionar , así como 

el término para rendir el  informe.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho)  
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